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Introducción  

En este informe abordamos el cumplimiento del Plan de Mejora acordado con la 

Dirección de Evaluación de Gestión Institucional del Ministerio de Administración 

Pública. 

El diagnóstico de la Dirección General de Aduanas se fundamentó en los 9 criterios del 

CAF, a través de una serie de ejemplos cuya interpretación conduce a la identificación 

de los puntos fuertes y las áreas de mejora de la institución. 

Partiendo de los puntos fuertes y áreas de mejora que identificó el equipo evaluador, se 

formuló el primer Plan de Mejora Institucional DGA, a través del panel de valoración 

propuesto por la metodología CAF, lo que nos permite, además, emprender acciones 

concretas para elevar los niveles de calidad de los servicios ofrecidos a los ciudadanos. 
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Avances: 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: no contamos con un sistema de gestión de 

riesgo con permanente monitorización de los logros estratégicos y de los objetivos 

operativos de la organización. 

 

1.1. Acción realizada: no encontramos en el proceso de establecer el área 

institucional para la gestión del sistema de gestión de riesgo institucional.  

 

1.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

1.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.2; que establece las pautas 

para gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 

 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reclutamiento de Personal  

 

 

 

 

 

 



2. Hallazgo según el autodiagnóstico: no contamos con un mecanismo para el 

monitoreo de los indicadores estratégicos y operativos de la institución.  

 

2.1. Acción realizada:  no encontramos en pleno ejercicio del seguimiento al POA 

2019 y el sistema de indicadores establecidos para medir los avances de 

gestión institucional (Cuadro de Mando Integral).  

 

2.2. Criterio facilitador del hallazgo:  

2.2.1. Criterio 2 sobre estrategia y planificación, Subcriterio 2.2; que establece 

las pautas para desarrollar la estrategia y la planificación, teniendo en 

cuenta la información recopilada. 

 

 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Listado de Asistencia de Formulación 

 



• Evidencia 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz de Formulación de Indicadores 

 

• Evidencia 3: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz de Formulación de Indicadores 



• Evidencia 4: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz de Formulación de Indicadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Hallazgo según el autodiagnóstico: no están claramente definidas y comunicadas 

las políticas y procedimientos que regulen el sistema de gestión por procesos. 

 

3.1. Acción realizada: se formularon los procedimientos que regulan el sistema de 

documentación de la DGA, los cuales tienen el enfoque en la mejora continua y 

el mantenimiento eficiente del sistema de calidad institucional. 

 

3.2. Criterio facilitador del hallazgo:  

 

3.2.1. Criterio 5 sobre la mejora de procesos, Subcriterio 5.1; que establece 

las pautas para identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de 

forma continua, involucrando los grupos de interés. 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento Gestión de la Documentación 

 



 

4. Hallazgo según el autodiagnóstico: no están todos los procesos nucléales de la 

Institución levantados y estandarizados 

 

4.1. Acción realizada: continuamos trabajando en el establecimiento de la gestión 

por procesos, cumpliendo con el plan anual establecido por la gerencia de 

procesos, hemos establecido un nuevo mecanismo de aprobación de los 

procedimientos institucionales conformando nuestro comité de procesos. 

 

4.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

4.2.1. Criterio 5 sobre la mejora de procesos, Subcriterio 5.1; que establece 

las pautas para identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de 

forma continua, involucrando los grupos de interés 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Trabajo para Levantamiento de Procesos 

 

Comentado [EAVA1]: Evidencia comité de procesos 



5. Hallazgo según el autodiagnóstico: no existe una cultura de gestión por procesos 

instaurada en la Organización. 

 

5.1. Acción realizada: nuestra campaña de procesos se encuentra en fase de 

aprobación por la Gerencia de Comunicaciones de nuestra institución, para 

luego ser difundida por esta misma.  

 

5.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

5.2.1. Criterio 5 sobre la mejora de procesos, Subcriterio 5.3; que establece 

las pautas para coordinar los procesos en toda la organización y con otras 

organizaciones relevantes. 

 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correo enviado a la Gerencia de Comunicaciones 

 

 

 

Comentado [EAVA2]: Correo de Campaña de Calidad  



 
6. Hallazgo según el autodiagnóstico:  no tenemos carta de servicios. 

 

6.1. Acción realizada: estamos en  el proceso de formulación de la carta 

compromiso institucional, la cual está en borrador y definiendo las medidas de 

subsanación de la carta . 

 

6.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

6.2.1. Criterio 7 sobre los resultados en las personas, Subcriterio 4.2; que 

establece las directrices para establecer alianzas con los ciudadanos 

clientes. 

 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuestas de Servicio 

 

 

 



7. Hallazgo según el autodiagnóstico: no contamos con un sistema de gestión de 

calidad, que permita mejorar continuamente los procesos. 

 

7.1. Acción realizada: se formuló la herramienta de monitoreo a los procesos 

implementados, debido a un cambio de gestión del área este proyecto se 

reformulará.  

 

7.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

7.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.2; que establece las pautas 

para gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada Ficha de Indicadores  

 

 

 

 

 



• Evidencia 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro de Mando 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. Hallazgo según el autodiagnóstico: no se ha establecido de manera sistemática 

un mecanismo para el monitoreo de la percepción de los ciudadanos/clientes sobre 

los servicios y la imagen de la Institución. 

 

8.1. Acción realizada: este proyecto se detuvo para cambiar el enfoque, en miras 

de cumplir con el requerimiento del Ministerio de Administración Pública (MAP), 

sobre la formulación de las encuestas bajo la metodología SERVQUAL. 

 

8.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

8.2.1. Criterio 6 mediciones de encuestas, Subcriterio 6.1; que tiene como 

objetivo la medición directa de la satisfacción o percepción de los 

ciudadanos clientes.  

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correo Formulación Encuestas SERVQUAL 

 

 

 

Comentado [EAVA3]: Correos de Leoscal  



9. Hallazgo según el autodiagnóstico: la Estructura Organizativa no está revisada, 

ni aprobada por el MAP. 

 

9.1. Acción realizada: se han efectuado reuniones para iniciar la reformulación de 

la estructura organizacional de la Dirección General de Aduanas con el 

seguimiento y asesoramiento del Ministerio de Administración Publica (MAP).  

 

9.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

9.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.2; que establece las pautas 

para gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 

 

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de Estructura Organizacional MAP 

 



10. Hallazgo según el autodiagnóstico: no contamos con un mecanismo que permita 

establecer las responsabilidades y competencias de cada empleado, acorde a las 

funciones del puesto que desempeña. 

 

10.1. Acción realizada: continuamos la formulación del manual de puestos, el cual 

está a 85% aproximadamente de su terminación.  

       

10.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

10.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.3; que establece las pautas para 

motivar y apoyar a las personas de la organización y actuar como modelo 

de referencia. 

• Evidencia 1: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Levantamiento y Formulación del Manual de Puestos 

 

 



 

11. Hallazgo según el autodiagnóstico: no existe Plan de Mantenimiento Preventivo 

y Correctivo. 

 

11.1. Acción realizada: se esta ejecutando el plan de mantenimiento de 

equipos y unidades de climatización.  

       

11.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

11.2.1. Criterio 7 resultado en las personas, Subcriterio 4.6; que tiene como 

objetivo la evaluación de las condiciones físicas de las infraestructuras 

con la finalidad de hacerlas sostenibles en el tiempo.  

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de la Ejecución del Plan de Mantenimiento 

 

 

 

 

Comentado [EAVA4]: Evidencia de ejecución del Plan  



12. Hallazgo según el autodiagnóstico: no contamos con un plan de capacitación que 

dé respuesta a las necesidades de formación de los colaboradores. 

 

12.1. Acción realizada:  nos encontramos en proceso de ejecución de nuestro 

plan de capacitación institucional bajo los lineamientos del INAP. 

       

12.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

 

12.2.1. Criterio 3 personas, Subcriterio 3.2; que establece las pautas para 

identificar, desarrollar y aprovechar las capacidades de las personas en 

consonancia con los objetivos, tanto como individuales como de la 

organización.  

• Evidencia 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe Trimestral de Plan de Capacitación 

Comentado [EAVA5]: Evidencia de Sarah Felimon  



• Evidencia 2: 

 

Remisión del Plan de Capacitación DGA 2019 


